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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA . SEXTA TELEFAX: 2960-885 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR otariactoromachalsóPxmal.cor 

; CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, DE LA 

COMPAÑÍA DAVARITRANS CIA: LTDA. QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO 

MARCELO VALAREZO RÍOS Y SEÑORA 

CARMEN LEOVINA RAMÍREZ MACAS A 

FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO 

GALLARDO SUÁREZ. - 
CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador hoy treinta y uno de Enero del año 

dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY NOEMI BLACIO 

PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen por sus propios derechos: por una parte, en 

calidad de “Cedentes”, los cónyuges señor Roberto Marcelo 

Valarezo Ríos, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

estudiante; y, señora Carmen Leovina Ramírez Macas, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, de estado 

civil casados, residentes en ésta ciudad de Machala; y, por 

otra parte, en calidad de “Cesionario”, el señor Marco Antonio 

Gallardo Suárez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

viudo, de ocupación militar en servicio pasivo, residente en 

ésta ciudad de Machala. Los comparecientes son legalmente 

capaces, a quiénes de conocer en este acto doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y 

me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 

que a continuación se detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
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1 una por la cual conste la Cesión y Transferencia de 

2 Participaciones Sociales, de la Compañía DAVARITRANS CIA. 

3 LTDA., al tenor de las siguientes cláusula y declaraciones: 

4 PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

5 siguiente Escritura Pública de Cesión y Transferencia de 

6 Participaciones Sociales, en calidad de CEDENTES, el señor 

7 Roberto Marcelo Valarezo Ríos, así como su cónyuge 

s Carmen Leovina Ramírez Macas, cada uno por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad     

  

    

    

'cuatoriana, y quien declara, además obrar debidamente 

utorizado para la realización de este acto por la Junta 

General Universal de Socios de la referida Compañía, en 

Sesión celebrada el dieciséis de Diciembre del dos mil trece, 

s¿oguya acta certificada acompaño para que se agregue a la 

162 matriz como documento habilitante; y, en calidad de 

11 CESIONARIO el señor Marco Antonio Gallardo Suárez, de 

1 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, con domicilio 

ty y residencia en la ciudad de Machala, por sus propios y 

21 personales derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

21 Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público 

22 Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

3. quince de Junio del dos mil diez, aprobado por el Intendente 

24 de Compañías de Machala, mediante resolución número 

2w SC.M.DIC. uno cero. cero uno ocho cuatro, de fecha 

26 veintitrés de Junio del dos mil diez, e inscrita en el Registro de 

27 la Propiedad del Cantón Pasaje, con el número ochenta y seis 

2 y anotada en el Repertorio bajo el número dos mil 
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cuatrocientos ochenta y uno, el ocho de Julio del dos mil diez, 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Pasaje, la 

Compañía DAVARITRANS CIA. LTDA., con un capital social 

de CINCO MIL, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.- DOS) La Junta General Universal de 

Socios celebrada el dieciséis de Diciembre del dos mil trece, 

aprueba y autoriza la cesión y transferencia de quinientas 
  

participaci 

  

nes iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, que el socio Roberto Marcelo Valarezo Ríos y 

su cónyuge Carmen Leovina Ramírez Macas, que posee en la 

Compañía DAVARITRANS CIA. LTDA. u favor del señor 

Marco Antonio Gallardo Suárez, en la forma como se 

determina en la siguiente cláusula: TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 

los antecedentes expuestos de una manera libre y voluntaria 

por el presente instrumento público y en virtud de lo resuelto 

en la Junta General Universal de Socios de fecha dieciséis de 

Diciembre del dos mil trece, el socio Roberto Marcelo 

Valarezo Ríos, y su cónyuge Carmen Leovina Ramírez 

Macas, ceden y transfieren a perpetuidad las QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una que posee en la Compañía respectivamente, 

todas a favor del señor Marco Antonio Gallardo Suárez, 

cesión que representa a un total de QUINIENTOS, 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por 

el cual se ceden las participaciones materia de este contrato es 

el correspondiente a su valor nominal, es decir UN DÓLAR por 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA . SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR natacion vaachalad Orla 

1 cada una, lo que da un valor de QUINIENTOS, 00/100 

2 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y los 

3 cónyuges señores Roberto Marcelo Valarezo Ríos y Carmen 

4 Leovina Ramírez Macas, declaran que lo han recibido de 

5 manos del señor Marco Antonio Gallardo Suárez, en dinero 

6 enefectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo 

7 que hacer por este concepto.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

s que demanda la celebración de la presente Escritura Pública 

9 serán de cuenta del cesionario, quien declara aceptarlo.- 

10. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes, en especial 
1 el Cesionario declara que acepta, aprueba y ratifica el presente 

instrumento público, en todo su contenido, debiendo dársele a 

esta cesión el trámite de ley, incluyendo su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Pasaje, asi como su anotación 

en la matriz e inscripción de la Escritura Pública de 

Constitución. Agregue Usted señorita Notaria las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la Minuta, que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

20 autorizadas por mi, la Notaría, queda elevada a Escritura 

21 Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

22 incorpora, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

2 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

24 firmada por el Abogado José Ramón Ortega Ortiz, Matriculado 

25 en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 

26 bajo el número cero siete - dos mil cuatro - sesenta 

  

27 y Uno, para la celebración de la presente Escritura, se 

28 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA =00ho= 
NOTARIA . SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACMALA — EL ORO — ECUADOR antanachon ras daban ot 

1 Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi la 

2 Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

3 quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo 

  4 cuanto doy fe.--—------— 

$ ) 

6 Y 
7 
s RO) MARCELO VALAREZO RÍOS 

9 C.C.No. 070195324-2 

  

ts C.C.No. 170507761-6 
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26 DRA. BLACIO PEREIRA 

Y NOTARIA - SEXTA 

28 MACHALA-EL ORO-ECUADOR 
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SE OTORGO ANTE MI y, en fe de ello 

confiero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGIN, 

que sello, firmo y rubrico en los mi. 

si nn 

re ) 
DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dér. Ochoa León entre olivar » Anas 
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  CUALQUIER EMENDADORA O ALTERACIÓN ALIDA EL DOCUMENTO Y EXIME DE RESPONSALILIDAD Al, CEXTINICASIE. 

CERTIFICO: Que he procedido «a tomar nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en la presente Escritura 

Pública, al margen del Libro respectivo, esto es en el REGISTRO 
MERCATIL £ 86, correspondiente al $ de julio del 2010; asi mismo queda 
inscrita en el REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES con el £ 
1 y anotada en el Repertorio bajo el 4 120; con fecha de hoy- Pasaje, a 2 
de abril del. A 

5 
Abg. Yinson Arias León 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE La 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN PASAJE (E) 

   

   



  

tros 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA DAVARITRANS CIA, LIDA. 

Enla ciudad de Pasaje, a los Dieciséis días del mes de Diciembre del Dos Mil 
Trece. a las 12H00, en el local de la Compañía, ubicado en la Ciudodeta del 
Chofer calles Ochoa León s/n y callejón sin nombre, se reúnen la Junta General 
Universal de lo Compañía DAVARITRANS CIA. LIDA.. con la concurrencia de sus 
Socios: 1] DAUL VALAREZO MARIO CESAR, propietario de quinientas (500) 
participaciones iguales, acumulativas e incivisibles de un, 00/100 dólar cada una; 
2) GUAMAN AVILA JULIO CESAR, propietario de quinientas (500) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un, 00/100 dólor cada una; 3) NOGALES 
ITURRALDE RONALD DANIEL, propietario de quinientas (500) participaciones iguales. 

“ acumulativas e indivisibles de un, 00/100 dólar cada uno; 4) OREJUELA FEIJOO 
JACINTO ANTONIO, propietario de quinientos (500) participaciones iguales, 
acumulativos e indivisibles de un, 00/100 dólar cada una; 5) PEÑALOZA AGUILAR 
NONITO RUPERTO, propietario de quinientas (500) participaciones iguales, 
ocumulotivas e indivisibles de un, 00/100 dólar cada una, 6) RIOS FREIRE JIMMY 
ALBERTO, propietario de quinientas (500) participaciones iguales, “acumulativos e 
incivisibles de un, 00/100 dólar cada una, 7) RIOS FREIRE NERI VOLTAIRE, propietario 
de quinientas [500) participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles de un. 
00/100 dólar caca una; 8) VALAREZO RIOS HERMES GONZALO, propietario de 
quinientas (500) participaciones iguales. acumulalivas e Indivisibles de un, 00/100 
dólar cada una: Y) VALAREZO RIOS LUIS UBERTO, propletario de quinlentas (500) 
panlicipaciones Iguales, ucumvulallvas e incivisiblos dle un, 00/10 dólar cada una: y. 
10) VALAREZO RIOS ROBERTO MARCELO, propielario de quinientas [500] 
participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles de un, 00/100 dólar cada una: 
quienes representan el cien por ciento del Capital social pagado, el que asciende a 
la suma de CINCO MIL, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(US $ 5.000,00), acordando por unanimidad de votos del copilal social pagado 
concurrente, constiluise en Junta General Universal, de conformidad «a lo 
establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañias, y en los Estalutos 
correspondientes.- Preside la Junta el señor Nonito Ruperto Peñaloza Aguilar, en su 
calidad de Presidente de la Compañía e interviene como Secretario el Gerente 
General. de la mismo, el señor Luis Uberto Valorezo Rios, por lo tanto la Presidencia 
declara formalmente constituida la Junta General Universal . la mismo que por 
unanimidad resuelve tratar el siguiente orden del día
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1) AUTORIZACION AL SOCIO ROBERTO MARCELO VALAREZO RIOS PARA QUE 

CEDA LA TOTALIDAD DE SUS QUINIENTAS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

SEÑOR MARCO ANTONIO GALLARDO SUAREZ.- 
2) AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS 

DECISIONES QUE ADOPIE LA JUNTA.- . 
Aclo seguido el Señor Presidente dispone que el señor Secretario dé Lectura ol 
Primer punlo de la Agendo, AUTORIZACION AL SOCIO ROBERTO MARCELO 
VALAREZO RIOS PARA QUE CEDA LA TOTALIDAD DE SUS QUINIENTAS 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO GALLARDO SUAREZ: 
Se dollbora al respoclo y RESOLVIÉNDOSE POR UNANIMIDAD «utorizar la 
Konstorencia o Cesión de participaciones del Socio Señor ROBERTO MARCELO 
VALAREZO RIOS, quien cede y transfiere sus 500 participaciones de un dólar 
cada una, que liene en la compañía, a lavor del señor MARCO ANTONIO 
GALLARDO SUAREZ.- Do lol manera que el capital social quedaría 
contormado, de la siguiente monera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

           

  

Me CAPITAL 
IDENNICACIÓN socios rarnciracions | social 

USO us$ 
OTONIATa13 | DAL VALAREZO MAMIO CESAR E 500,00, 
Droaser300 —— | GUANAN AVILA JULO CESAR -500| 500,00, 
Oroa923s00 [NOGALES ;TURRALOE RONALD DANIEL. 50) 500,00 

3 Oroowesz81 | OREXUELAFEMOO JACINTO ANTONIO. 50) 500,00 

s Ororzzz2rs | PERALOZA AGULAR MONTO RUPERTO. al 500,00| 
> 0ro2005910 —— [RIOS FREIRE AMY ALBERTO. 500 500,00, 
7 rO2O18001 — [RIOS FREE MERI VOLTAIRE 500 500,00, 
, 100825039 500 500,00, 
ep 2 5 500,00, 
10 HosorTora | GALLARDO BUAREZ MARCO ANTONO 500 500,00 
[AA OA Uso | 5.000,00           

Los socios resuelven aprobar por UNANIMIDAD queda aprobado en lal sentido el 
primer punto del orden del día. Acto seguido se pasa a conocer el Segundo 
Punto: AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS 
DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA.- A continuación resuelve — también por 
unanimidad los socios autorizan ol Gerente General de la Compañía, pora que 
legalice las decisiones que adopte esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar 
la Presidencia concede un receso pora que secretaría proceda a la elaboración 
del acta respectivo. Se reinstala la sesión con el fin de escuchar la lectura del acto,
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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN MUMERO: 2014-97.01-006-D002663 
RAZÓN: Es COMPULSA ce la copla que en 2 fojíe) me lus presentada - MACHALA, a 10 de Abri de 2014.- 

 


